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Consejo Regional emite
observaciones a proyecto
avícola en Quilpué
El plan de Sopraval contempla una inversión de US$1 millón en Los Moll s.
Cores aprobaron con indicaciones y solicitaron fiscalización preventiva.

Nicolás Palacios Opazo
La Estrella de Valparaíso

E1 Consejo Regional
analizó la Declara-
ción de Impacto Am-

biental del proyecto "Mo-
dificación, Habilitación y
Continuidad productiva
del Plantel Las Palmas pa-
ra la crianza de aves", pre-
sentado por Sopraval SpA
y actualmente en evalua-
ción ante el Servicio de
Evaluación Ambiental.

La iniciativa, emplaza-
da en el sector Los Molles
de Quilpué, contempla
una inversión cercana a
US$1 millón para habilitar
pabellones existentes des-
tinados a la crianza de aves
en la Hacienda Las Palmas,
con una vida útil proyecta-
da de 50 años.

Según lo expuesto en
comisión, no se trata de
una nueva construcción,
sino de la regularización y
mejora tecnológica de ins-
talaciones ya operativas.
La consejera regional por
Marga Marga, María Elena
Rubilar (FA), explicó que el
pronunciamiento del Con-
sejo busca anticipar even-
tuales impactos.

"Esto se encuentra en
una Declaración de Impac-
to Ambiental donde nos
toca pronunciarnos como
Consejo Regional y en don-
de se levantó la alerta de
las eventuales emisiones
relativas a olores en el sec-
tor de Los Molles, enten-
diendo que esto colinda
hacia el norte con el sector
sur de Villa Alemana, un
lugar que se ha visto pre-
sionado también por la
existencia de otra empresa
avícola", señaló.

Rubilar agregó que la
preocupación apunta a
realizar observaciones
preventivas respecto a
emisiones odoríferas,
eventual afectación de
cauces por descarga de ri-
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EN LOS MOLLES, EN LA HACIENDA LAS PALMAS, SE EMPLAZA EL
PROYECTO AVÍCOLA EN EVALUACIÓN.

US$1 MILLÓN DE INVERSIÓN

La iniciativa presentada por Sopraval SpA considera una inver-
sión cercana a US$1 millón para la habilitación de pabellones
existentes en el sector Los Molles de Quilpué, con una vida
útil proyectada de 50 años. Según la ficha del proyecto, la ca-
pacidad diaria total de albergue contempla hasta 620.382 pa-
vos y 2.509.155 pollos en sus distintos sectores habilitados,
en el marco de una Declaración de Impacto Ambiental actual-
mente en evaluación.

les, tratamiento de mor-
tandad de aves y manejo
de guano en canchas de
acopio.

"No es una construc-
ción nueva, sino la habili-
tación de pabellones que
no tenían resolución de ca-
lificación ambiental, y es
por eso que se hacen estas

advertencias previas para
determinar con claridad
cuáles serán los impactos
del proyecto", sostuvo.

En el debate también se
advirtieron proyecciones
de emisiones de material
particulado (MP10) asocia-
das a caminos no pavi-
mentados, así como la ne-

2,5
millones de pollos al-
bergaría el proyecto
presentado por Sopra-
val SpA en el sector de
Los Molles, en Quilpu

cesidad de reforzar antece-
dentes técnicos sobre res-
guardo del acuífero pre-
sente en la zona.

Como parte del acuer
do, la comisión propus
aprobar con observacio-
nes y oficiar a la autoridad
sanitaria para solicitar fis-
calización en terreno, re-
visión del manejo de gu
no y mortalidad de aves
evaluación de olores y ve-
rificación de sistemas sa-
nitarios.

En paralelo, vecinos de
sector Los Pinos señalan
que actualmente perciben
episodios de malos olore
que atribuyen a planteles
avícolas existentes en el
área.

Renata Rojas, funcio-
naria del Cesfam de Lo
Pinos, afirmó que "cuan-
do llego a mi oficina tien
un fuerte olor como a ca-
ca de pollo. Casi todos lo
días, sobre todo cuando
hay viento, da mucho as
co. Y uno cuando va
atender un paciente, las
oficinas del Cesfam tie-
nen ese olor".

Desde la empresa, 
tanto, señalaron de mane-
ra extraoficial que el pro-
yecto no contempla am
pliación ni expansión pro-
ductiva, sino el cambio d
planteles de pavos a pollos
y la adecuación de estruc-
turas, incluyendo sistemas
de bebederos y mejora
tecnológicas en los criade-
ros, asegurando que la ini-
ciativa busca ajustarse ple-
namente a la normativ
ambiental vigente. «
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LA INICIATIVA BUSCA PREVENIR CATÁSTROFES COMO LA DE RENCA

Exigen regular tránsito
de camiones de alto
tonelaje en Marga Marga
El tránsito de camiones de
alto tonelaje en sectores
urbanos de la provincia de
Marga Marga ha generado
preocupación en Quilpué,
sobre todo después del fa-
tal acccidente protagoni-
zado el jueves pasado por
un vehículo que transpor-
taba gas en Renca, que
hasta ahora ha provocado
doce muertes.

Ante esto, el concejal
Francisco Villegas (Frente
Amplio) presentó el mar-
tes un oficio ante el Conce-
jo Municipal para solicitar
la regulación urgente del
tránsito de este tipo de
vehículos en horarios pun-
ta y ejes críticos, como la
Avenida Los Carrera.

"Siempre he planteado
que esta situación debe re-
gularse, ya que siempre re-
cibo quejas de los vecinos
por esta problemática",
expresó el edil.

Sin embargo, la conce-
jal Mónica Neira (Indp. -
Partido Republicano), acla-
ró que esta iniciativa se re-
monta al año 2023 y la or-
denanza ya está en fase de
elaboración. Se espera su
promulgación para el pri-
mer semestre de este año.

El Director de Tránsito
de Quilpué, Matías Diez,
explicó que la normativa
incluirá un capítulo espe-
cífico para el traslado de
sustancias peligrosas.

Pese a los avances en es-
te tema, el presidente de la
Unión Comunal de JJ.VV.,
Trosky Díaz, denunció que
las organizaciones vecina-
les no han sido convocadas
a las mesas de trabajo téc-
nicas. El dirigente mani-
festó que los residentes del

eje Los Carrera viven con
temor y proponen solucio-
nes más drásticas, como el
desvío total de estos vehí-
culos hacia el Troncal Sur
y la realización de una
consulta ciudadana. "Creo
que se deben ver alternati-
vas por la periferia de la
ciudad, por ejemplo el
Troncal Sur y en horario
nocturno", dijo.

Para fortalecer el mar-
co regulatorio, Alejandra
Valencia, ingeniera en
transporte y docente de la
PUCV, precisa que cual-
quier restricción se debe
alinear con el Decreto 298
para fijar limitaciones en
vías públicas y prohibir el
tránsito de cargas peligro-
sas por áreas de alta densi-
dad poblacional. "Es la Se-
remi la que va a decidir
cuáles son esos criterios en
relación al decreto", agre-
gó la académica.

Respecto al control, se-
ñala que la fiscalización
puede apoyarse en los GPS
de los camiones, bitácoras
de itinerario y la futura
implementación de la Ley
CATI (Centro Automatiza-
do de Tratamiento de In-
fracciones), aunque ad-
vierte que la inversión en
monitoreo automatizado
representa un desafío eco-
nómico para el sistema. @

2026
en el primer semestre
se espera la aprobación
de la ordenanza sobre
camiones de alto tone-
laje en Quilpué.
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